
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE GARAGOA (BOY.) 

 

 

REFERENCIA: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO 

DEMANDANTE: YOLANDA MONROY MORA 

DEMANDADO: ALVARO CENDALES MELO 

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00054-00 

 

INFORME  SECRETARIAL: 

 

Garagoa – Boyacá, catorce (14) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

En la fecha ingresa al Despacho la presente demanda para su calificación.  Lo anterior, para lo que se 

disponga proveer.  

 

 

 

 

 

ANGÉLICA MARÍA GONZÁLEZ FIGUEREDO 

Secretaria 

 

 

 
 



REFERENCIA: CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO

DEMANDANTE: YOLANDA MONROY MORA

DEMANDADO: ALVARO CENDALES MELO

RADtcAclóN: 1 5299-31 -84-001 -2021 -00054-00

Por reunir los requisitos legoles, el Juzgodo,

RESUE[VE:

pRl^ ERO. Admitir lo demondo de cesoción de efectos civiles de motrimonio

Religioso promovido poTYoLANDA MONROY MORAcontToALVARO CENDALES

MELO.

SEGUNDO. lmprímose o estos diligencios el trómite del proceso verbol'

TERCERO. Notifíquese personolmente estO providencio ol demondodo y córrosele

troslodo por el término de veinte (20) díos.

por Secretorío efectÚese lo noiificoción personol de lo demondo de conformidod
con lo dispuesto en el ortículo Bo del Decreto 80ó de 2020. Al momento de envior

lo notificoción téngose en cuento el conienido del inciso finol del ortículo ó del

Decreto 80ó de 2o2o, esto es, "En coso de que el demondonte hoyo remitido copio
de lo demondo con todos sus onexos ol demondodo, ol odmiiirse lo demondo lo
notificoción personol se limitoró ol envío del outo odmisorio ol demondodo"'

Lo onterior, todo vez que lo porte demondonte probó con copio cote.lodo de lo
demondo y codo uno de sus onexos, que remitió lo totolidod de lo informoción ol

demondodo.

CUARTO. VincÚlese ol ogente del Minlsterio PÚblico locol.

QUINTO. Reconózcose personerío o lo Dro. LADY MARCELLY CUBIDES RAMIREZ poro

octuor en los términos y poro los efectos del poder conferido por lo señoro
YOLANDA MONROY MORA.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Lo Juez,

J*ne*sn

l..far .. J ruzGADo pRoMtscuo DE FAMTLIA

I § Gorogoo, quince {l 5) de julio de dos mil veintiun o 12021)
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